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DIRECCION GENERAL
DE ADMINISTRACION LOCAL
Resolución por la que se otorga 

visado a la amortización de una 
plaza de Alguacil en la plantilla de 
personal del Ayuntamiento de Vi- 
llafruela (Burgos).

De conformidad con el artículo 
13 del vigente Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local, 
esta Dirección General ha resuel
to otorgar su visado a la modifi
cación de la plantilla del Ayunta
miento de Villafruela (Burgos) en 
el sentido de amortizar la plaza 
de Alguacil, que en la actualidad se 
encuentra vacante.

Madrid, 9 de julio de 1969.— El 
Director General, Manuel Sola Ro
dríguez-Bolívar.

Prouldenclas Judiciales
Burgos

Don José Luis Olías Grinda, Ma
gistrado, Juez, de este Juzgado 
de Primera Instancia número 
uno de Burgos,

Hago saber: Que en este Juzga
do a mi cargo se siguen autos de 
juicio de menor cuantía, y embar
go preventivo, con el núm. 23 de 
!969, a instancia d e 1 Procurador 
don Tomás Mañero de la Fuente, 
en nombre y representación de do
ña Amparo Diez Barrio, asistida 
de su esposo don Manuel Cantera, 
mayores de edad y vecinos de Bur
eos, contra don Afrodisio Fraile, 
mayor de edad, casado, carpintero 
y vecino de Burgos, declarado en 
r8beldia y en cuyos autos y a es
crito de la parte actora, se ha 
acordado sacar a pública subasta, 

por término de veinte días, el piso 
que luego se dirá, con las condi
ciones que también se expresan, y 
para cuyo acto se ha señalado el 
día 28 de de agosto próximo, a las 
once horas de su mañana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado.

Vivienda de que se trata
El primer piso letra D, de la ca

sa número 1 provisional de la ca
lle San Zadornil, del Barrio de San 
Pedro de la Fuente de esta ciu
dad, la que tiene vendida a don 
Afrodisio Martin Fraile, y comple
tamente pagada por éste, cuyo pi
so se compone de cuatro habita
ciones, cocina, aseo, pasillo, ves
tíbulo y terraza a fachada, con 
una superficie construida de 72 
metros cuadrados con cuatro cen
tímetros, de los cuales tres metros 
pertenecen a terraza. Cuya finca a 
que pertenece el piso descrito, se 
halla inscrito en el Registro de la 
Propiedad de este partido, al tomo 
2405, libro 40 de Burgos, libro 63 
de la sección primera, folio III, fin
ca 3.871, inscripción primera, ha
ciéndose constar que dicha finca se 
halla afecta al pago del arbitrio 
de plus valía, por dos años, a par
tir del 7 de septiembse de 1967, y 
20 de enero de 1968. Valorada en 
260.000 pesetas.

Condiciones
1. a—para tomar parte en la su

basta es requisito indispensable 
que los licitadores, consignen en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
la tasación, sin cuyo requisito no 
podrán tomar parte.

2. a—Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación, y que podrá 
hacerse a calidad de ceder a un 
tercero, haciéndose asi constar en 
el acto de la subasta.

3.a —Que no se han presentado 
títulos de propiedad, y que podrán 
suplirse por el actor, a cuenta del 
demandado.

Dado en Burgos, a once de julio 
de mil novecientos sesenta y nue
ve.—El Magistrado-Juez, José Luis 
Olías Grinda.—El Secretario, Da
mián Pascual.

3627.-412,00

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Eji virtud de lo acordado, por 
el Iltmo- señor don José Luis 
Olias Grinda, Magistrado, Juez 
del Juzgado de Primera Instan
cia número uno de Burgos y su 
partido, en providencia de esta 
fecha, dictada en autos de juicio 
de interdicto de recobrar la po
sesión, seguidos con el número 
1 18 de 1969,,, a instancia de do
ña María Maestre García, ma
yor de edad, viuda,y de esta ve
cindad, representada por el Pro
curador don Juan Cobo de Guz- 
mán, contra don Joaquín Seco 
Ruiz, y don Joaquín Seco Gar
cía, mayores de edad, y de esta 
vecindad, representado el pri
mero por el Procurador señor 
Berrueco, y el segundo no com
parecido en los autos, y en los 
que se ha dictado sentencia, cu
yo encabezamiento y parte dis
positiva es como sigue:

“Sentencia.-— En la ciudad 
de Burgos, a veintiocho de junio 
de mil novecientos sesenta nue
ve- Vistos, por el Iltmo. señor 
don José Luis Olías Grinda, 
Magistrado, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 
uno de esta ciudad de Burgos,
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los presentes autos de juicio de 
interdicto de recobrar la pose
sión, seguidos en este Juzgado, t 
entre partes; de una y como de- . 
mandante doña Mana Maestre £
García, mayor de edad, viuda, i
y vecina de Madrid, representa- 1 
da por el Procurador don Juan 1 
Cobo de Guzmán, y defendida ' 
por el Letrado don José Luis , 
Martín Palacín; y de la otra y , 
como demandados don Joaquín 
Seco Ruiz, y don Joaquín Seco 
García, mayores de edad, y ve
cinos de Burgos, el primero re
presentado por el Procurador 
don Tomás Berrueco Quintani- 
11a, y defendido por el Letrado 
don Eduardo Miguel Bernal, y

Fallo: Que debo de declarar : 
y declaro no haber lugar a la de- ; 
manda presentada por don Juan 
Cobo de Guzmán Ayllón, en ¡ 
nombre y representación de doña I 
María Maestre García, y en su 
consecuencia debo de absolver 
y absuelvo de la misma a los de
mandados, todo ello sin perjui
cio de tercero y reservando a las 
partes el derecho que pudieran te
ner sobre la propiedad o la po
sesión definitiva, el que podrán \ 
utilizar en el juicio correspon
diente. Notifíquese esta senten
cia al demandado rebelde, en la 
forma que para los de su clase 
determina la Le/, excepto por 
edictos, caso de que por la par
te actora no se solicita la no
tificación personal, dentro del 
término de cinco días- Con costas 
al actor.—Así por esta mi sen
tencia, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo. 
José Luis Olías Grinda—Ru
bricado. Fue publicada en el día 
de su fecha-

Y para que conste y sirva de 
notificación al demandado rebel
de don Joaquín Seco García, y 
su publicación en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia, expi
do la presente que firmo en Bur
gos, a cuatro de julio de mil no
vecientos sesenta y nueve.—-El 
Secretario, Damián Pascual.

3626.-450,00

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Y EMPLAZAMIENTO
En providencia dictada con esta 

fecha en juicio de faltas número 
210/69, seguido por imprudencia 
simple de la que se derivaron lesio
nes y daños seguido contra Primi
tivo José Sánchez Hernández, en 
recurso de apelación interpuesto 
por la representación de la perju
dicada, Red Nacional de Ferroca
rriles Españoles, contra la senten
cia dictada por el señor Juez Mu
nicipal número dos de Burgos, de 
fecha 27 de junio pasado, se ha 
acordado el emplazamiento de los 
lesionados - perjudicados Antonio 
Augusto da Silva Tribunal, domici
liado en Agueda (Portugal), Ade
mar de Almeida Ferreira, domici
liado en Anadia (Portugal); Anto
nio Domingos Claro, domiciliado 
en Montomoro (Portugal); David 
Martin de Siloz, domiciliado 
en Figiro dos Vindos (Portugal); 
Casimiro Domingues Pereira, do
miciliado en Castro-Marín (Por
tugal); Manuel López Goncalves, 
domiciliado en Carbállal - Loule 
(Portugal); Celeste Amado Vieira, 
domiciliado en Olhao (Portugal) y 
Ligia Pinto Marinho, domiciliada 
en Maturiños, (Portugal), y actual
mente todos en ignorado paradero, 
para que en el plazo de cinco días 
comparezcan ante el Iltmo. señor 

' Magistrado Juez de Instrucción del
Partido a hacer uso de su derecho, 
y bajo apercibimiento que de no 
verificarlo les parará en el per
juicio a que hubiere lugar en De
recho.

i Y para que sirva de notificación 
y emplazamiento a los reseñados y 
su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, expido la pre
sente cédula en Burgos, a once de 
julio de mil novecientos sesenta y 
nueve.—El Secretario P. H., (ilegi
ble). 

Miranda de Ebro

Don José Ramón Alonso 
Ochoa, Juez Municipal de 
Miranda de Ebro y su de
marcación,

Hago saber: Que en este Juz
gado de mi cargo, pende juicio 
de faltas número 84/69, sobre 
hurto de varias bicicletas, en el 
cual y en período de ejecución 
de sentencia, he acordado llamar 
a aquellas personas en dichas ac

tuaciones desconocidas que pue
dan considerarse propietarias de 
las mismas, para que en el termi
no de ocho días se presenten an
te este Juzgado y previa identi
ficación de aquéllas y compro
bación de tal propiedad, hacer
les entrega de mentados vehícu
los-

Miranda de Ebro, a ¡ 1 de 
julio de 1969.—El Juez Muni
cipal, José Ramón Alonso 
Ochoa.

Anuncios Oíiciales
Dirección General fle Otiras 

Hidráulicas
Devolución de fianza

Contratista: D- Paulino Ra
banal Luis.

importe de la fianza: 29. i 30 
pesetas.

Clase: l-°. — Metálico, se
gún resguardo número 380 de 
entrada y número 247-486 de 
registro, por importe de 1.130 
pesetas, de fecha 8 de enero de 
1962,

2.°—D e u d a amortizadle 3 
por 100, según resguardo núme
ro 459.566 de entrada y núme
ro 254.496 de resistro, por un 
importe de 28.000 pesetas, de 
fecha 8 de enero de 1962-

Designación de las obras: 
Abastecimiento de aguas a Va- 
docondes (Burgos).

Entidad depositarla: Caja 
General de Depósitos, sucursal 
de Madrid.

Con esta fecha ha sido inicia
do el expediente de devolución 
de fianza constituida por el im
porte y contratista que se indican 
para garantizar la ejecución de 
las obras que, asimismo, se se
ñalan-

Lo que se hace público con 
objeto de facilitar a los Organos 
que sean competentes o a las peí' 
sonas que estén legitimadas al 
efecto la incoación de procedi
mientos tendentes al embargo e 
la garantía.

De conformidad con 'o dis
puesto en el artículo 2- del De 
creto 1099/1962, de 24 de ma-
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yo, las providencias de embargo 
qup pudieran dictarse, habrán de 
dirigirse directamente a la Caja 
General de Depósitos o a 'la Su
cursal de la misma en que la j 
fianza se halle constituida o de
positada.—Madrid, 5 de julio 
de 1969.—El Director General, 
P. D- El Jefe de la Sección de 
Contratación, Rafael López 
Arahuetes-

3636. -242,00
' L ''"Tj '*TQ> "LLi ~

Caja General de tiepossios
Extraviado el resguardo expe

dido por esta Caja General con 
los números 366-486 de entrada 
y 175.968 de registro correspon
diente 31/7/1951, Valores Es
tado, pesetas 30.000, propiedad 
don Antonio Tapia Aguirreben- 
goa, garantía a doña Petra 
Aguirrebengoa Viteri, Adminis
tradora Loterías El Ferrol del 
Caudillo, (11-265/1969).

Se previene a la persona en 
cuyo poder se halle, que lo pre
sente en este Centro, ya que es- 
tan tomadas tas precauciones 
oportunas para que no se entre
gue el depósito sino a su legíti
mo dueño quedando dicho res
guardo sin ningún valor ni efecto
transcurridos dos meses, desde la j 
publicación de este anuncio, sin i 
haberlo presentado con arreglo ' 
a lo dispuesto en su Reglamen
to. | ,

Madrid, 25 de junio de 1969- 
El Administrador, (ilegible).

3637. —118,00

3.a Jefatura Regional de 
Transportes

Delegación Provincial de Burgos 

Ifi/ormación príbZzca
La Sociedad «Doaldi, S. L.», ha 

solicitado la concesión de un ser
vicio regular de transporte público 
de viajeros, equipajes y encargos 
Por carretera, entre Madrid y Mel- 
”ar de Fernamental; por lo que en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 11 del Reglamento de Cr
eación de los Transportes Mecá- 

uicos por Carretera, de 9 de di
ciembre de 1949 «Boletín Oficial 

el Estado», de 12 de enero de

1950, se abre información pública 
durante el plazo de 30 días hábi
les, contados a partir de la publi
cación de este anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, para 
que las entidades y particulares in
teresados puedan presentar por es
crito en horas de oficina, en la De
legación Provincial de Transpor
tes, calle Fernando Alvarez, núme
ro 3, de Burgos, y previo examen 
del proyecto, cuantas observacio
nes estimen pertinentes acerca de 
la necesidad del servicio, su clasi
ficación conforme a dicho Regla
mento y al de Coordinación de 
Transportes Terrestres, condicio
nes en que se proyecta su explota
ción y tarifas.

Se convoca expresamente a esta 
información a la Excma. Diputa
ción Provincial de Burgos, Sindi
cato Provincial de Transportes y 
Comunicaciones, Ayuntamiento de 
Melgar de Fernamental, Arenillas 
de Rio Pisuerga, Castrojeriz, Hi- 
nestrosa, Pedrosa del Príncipe, Va- 
llegera, Villamedianilla y Revilla 

i Vallejera, asi como a los concesio
narios de los servicios regulares de 

. viajeros que a continuación se men
cionan por tener sus itinerarios 
punto de contacto con el que se sa- 

i ca a información pública: Melgar 
i de Fernamental-Burgos: Báscones 

de Ojeda - Falencia; Melgar de 
: Fernamental - Falencia; Arenillas 

de Río Pisuerga-Burgos; Pedrosa 
del Príncipe - Burgos; Vallegera- 
Viljodrigo y Palencla-Burgos.

Durante el mismo plazo, todas 
las empresas distintas del peticio
nario que se consideren con dere
cho a tanteo para la adjudicación 
del servicio proyectado o entien
dan que se trata de una prolonga
ción e hijuela del que tengan esta
blecido, lo harán constar asi por 
escrito en la misma Delegación 
Provincial de Transportes, funda
mentando su derecho y el propó
sito de ejercitarlo.

Burgos, "7 de julio de 1969.-—Él 
Jefe Regional, (ilegible).

3559.-336,00

MINISTERIO DE INDUSTRIA
DELEGACIÓN PROVINCIAL !JE BURGOS

En cuplimiento de lo previsto en 
el articulo 15 apartado 1, del Re
glamento y de la Ley 10/1966, de 20 
de octubre, («Boletín Oficial del 
Estado» 24 octubre 1966), se hace 
público que en la tramitación del 
proyecto de modificación de la lí

nea eléctrica a 380, kv., simple cir
cuito Villarino de los Aires (Sala
manca), Ichaso (Guipúzcoa), en los 
tramos T-693 a T-714 (Burgos) y 
T-841 a T-917 (Burgos y Alava), 
con entrada y salida en la Subes
tación de Barcina del Barco, pre
sentado por Iberduero, S. A., se 
plantea la solicitud de expropia
ción forzosa, e imposición de ser
vidumbre de paso del vuelo de la 
línea en longitud de 34 m. en la 
finca siguiente:

Parcela 3. — Propietario, doña 
Mercedes Fernández Pradilla, viu
da de Angulo, domiciliada en calle 
de Cercas Bajas, número 10, piso 
2.°, en Vitoria.

Término municipal de Barcina 
del Barco, anejo al Valle de Toba- 
lina. Paraje Santa Lucía. Linderos 
Anterior, carretera de acceso a la 
central de Santa María de Garoña. 
Posterior, carretera local BU-530 
de Trespaderne a Puentelarrá, ki
lómetro 16,582.

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 16, capítulo 3.° del 
mencionado Reglamento, se conce
de un plazo de 15 días hábiles, 
contados desde el siguiente de esta 
publicación, para que el propieta
rio de la finca reseñada o cuantas 
personas puedan considerarse per
judicadas por esta expropiación, 
puedan aportar en ejemplar tripli
cado, ante esta Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria en 
Burgos (calle de Santander núme
ro 11), los datos oportunos para 
rectificar posibles errores, asi co
mo formular las alegaciones pro
cedentes por razones de lo dis
puesto en los artículos 25 y 26 del 
repetido Reglamento.

Burgos, a 2 de julio de 1969.—El 
Delegado Provincial, Eduardo Ra
mos Carpió.

3649.—297.00
* "W

iiyyOTMlW P8
Por don Jesús Pinedo Mon- 

toya, en representación de Pro
ductos Pinedo S- A., se ha so
licitado d e 1 Excmo- Ayunta
miento licencia para instalar un 
depósito subterráneo de fuel-oil, 
dentro de su fábrica, sita en ca
lle Miranda sin número.

Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado a) del 
número dos dbl artículo 30 del 
vigente Reglamento de Indus-
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trias y Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligro- 
seas, se abre información pública 
por término de diez días, a con
tar de la fecha de la publicación 
de este anuncio en el Boletín 
Oíicial‘’ de la provincia, para 
■que quienes sP consideren afec
tados de algún modo por la ac
tividad que se pretende estable
cer, puedan formular las obser
vaciones que estimen pertinentes, 
a cuyo efecto se hace sabe." que 
el expediente que se instruye, 
con motivo dP la indicada solici
tud, s e halla d e manifiesto en 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
donde podrá ser examinado du
rante las horas de oficina en el 
indicado plazo.

Burgos, 3 de julio de 1969. 
El Alcalde, por delegación, (ile
gible). 3589—167,00 

Aprobado, con carácter ini
cial, en sesión plenaria celebra
da el día 4 de junio de 1969, 
el expediente de aplicación de 
Contribuciones Especiales por 
las obras de alumbrado público 
a realizar en las calles de Alta
reros, Fray Esteban de la Vi
lla, San Joaquín y Santa Ana, 
se hace saber que, de confor
midad con lo dispuesto en los ar
tículos 30, 38 y 40 del Regla
mento de Haciendas Locales, di
cho expediente se halla expues
to al público durante el plazo 
de quince días, contados a par
tir del siguiente al de la publica
ción de este edicto en el “Bole
tín Oficial” de la provincia, en
contrándose de manifiesto, a es
tos efectos, en el Negociado de 
Contribuciones Especiales de la 
Secretaría General de este 
Ayuntamiento-

Asimismo, se hace saber que 
durante el plazo señalado y los 
ocho días siguientes, se admiti
rán cuantas reclamaciones con
sideren oportunas presentar ante 
este Ayuntarme n t o, tanto los 
llamados a cont r i b u i r, como 
cualquier otro contribuyente mu
nicipal, advirtiéndose que el ex
pediente tiene el carácter de Or
denanza Fiscal, para el percibo

de las correspondientes exaccio
nes.

Burgos, 27 de junio de 1969- 
El Alcalde, P- D., José Anto
nio Olano. _

Ayuntamiento de Aranda 
de Duero

A los efectos del artículo 30 
del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961 y conforme a 
lo dispuesto en las Ordenanzas 
municipales de Policía urbana 
de esta localidad, se hace pú
blico que el vecino don Jesús Ca
sado Hernando, ha solicitado li- 
ce.ncia para instalar una cáma
ra frigorífica para carnicería en 
la calle de Pizarro, número 12.

Lo que se hace público a fin 
de que en el plazo de diez días 
a contar desde la inserción de 
este edicto en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, puedan 
formularse las observaciones per
tinentes-

Aranda de Duero, a diez de 
julio de mil novecientos sesenta y 
nueve.— El Alcalde-Presidente, 
Luis Mateos-

3631—¡14,00

Ayuntamiento de Cogollos
Habiendo sido aprobado por 

el Ayuntamiento el presupuesto 
extraordinario f o r m a d o para 
atender al pago de instalación 
de nuevo centro de transforma
ción, red de bala tensión y alum
brado púb'icq a la localidad, que
da expuesto al público dicho do
cumento en la Secretaría muni
cipal por término de quince días, 
a fin de que si lo cree necesario 
puedan formularse reclamacio
nes por los habitantes, de térmi
no en este Ayuntamiento, para 
ante el Ministerio de Hacienda, 
por cualquiera de las causas in
dicadas en él párrafo 3 del ar
tículo 699 de ía Ley de Régi
men Local de 16 de diciembre 
de 1950.

Y para genera! conocimiento 
se manda publicar el presente, a 
los efectos del artícllo 672 del 
referido texto legal.

Cogollos, a 10 de julio de 
1969.—El Alcalde, Saturnino 

> Abad.

Ayuntamiento de Arroyal
De conformidad con el pro

cedimiento señalado en las Re
glas 81 y 82 del Reglamento de 
Haciendas Locales de 4 de agos
to de 1952, en .relación con el 
artículo 790, párrafo 2.° de la 
vigente Ley de Régimen Local, 
(texto refundido de 24 de Junio 
de 1955), las Cuentas Genera
les de presupuesto y de Admi
nistración del Patrimonio Muni
cipal, con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión correspon
diente, referidas al ejercicio de 
1968, quedan expuestas al pú
blico para oir reclamaciones, en. 
la Secretaría de la Corporasión, 
durante quince días hábiles-

En este plazo y ocho días 
más, podrán formular por escri
to los reparos y observaciones 
que juzguen oportunos personas 
naturales y jurídicas del muni
cipio, ante la propia Corpora
ción, con sujeción a las normas 
establecidas para la aprobación 
definitiva de dichos textos lega
les-

Arroyal, 30' de junio de 1969- 
El Alcalde, Facundo Tobar.

Igual anuncio hacen los Air 
caldes de Marmellar de Arriba, 
Páramo del Arroyo, Villarme- 
ro, Quintanadueñas, Villalde- 
miro y Villaquirán de los In
fantes.

Imprenta Provincial

Ayuntamiento de Villasur 
de Herreros

Instruido expediente de suple
mento de crédito por existir su
perávit en el ejercicio anterior, 
para atender al pago de obliga
ciones imprevistas cuyo detalle 
consta en aquél, se hace púdico 
que se halla expuesto al publico 
dicho expedeinte en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a o- 
efectos de oir reclamaciones, de 
conformidad con el artículo 
de la Ley de Régimen Local-

Villasur de Herreros, 1 I® 
julio de 1969.-El Alcalde, 
P- A., Julián González.


